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Director
JUAN CARLOS MONTENEGRO 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS
Calle 25G # 73B-90. Complejo Empresarial Central Point 
atencionciudadano@invias.qov.co
Ciudad

Asunto: Traslado Radicado Ministerio de Transporte No. 20243031218402.

Respetado doctor Montenegro,

Mediante el radicado del asunto, hemos recibido solicitud de información por parte de la 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes, relacionada con la ''Proposición No. 59, 
Situación de! aumento de ios peajes en el país y ei estado de sus vías...".

Conforme lo anterior, damos traslado de la solicitud, a fin de que en el marco de sus 
competencias remita respuesta directa al peticionario, con copia a esta Cartera Ministerial.

El traslado se realiza en consonancia con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo Io de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula 
el Derecho fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo".

Cordialmente,

CLAUDIA HELENA ÁLVAREZ SANMIGUEL
Asesora Despacho Ministro

Anexo: Oficios Solicitud

Diana Marcela Morales Rojas, Secretaria General, Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes, 
comisión.cuarta@camara.qov.co

Copia:

Revisó: Yadira Cienfuegos - Asesora Despacho MinistroUp* 
Elaboró: Andrea Pinilla - Grupo Enlace Congreso ^

i

Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: httos://mintransporte.poweraoosportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.Qov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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AQUI VIVE LA DEMOCRACIA

CCCP 3.4.0671 -2024
Bogotá D.C., 24 de julio de 2024

Doctora
MARÍA CONSTANZA GARCÍA
Ministra
Ministerio de Transporte 
Ciudad.

REFERENCIA: Envió Proposición No. 059 del 23 de 
julio de 2024.

Respetada Señora Ministra:

Siguiendo instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión, y de conformidad con 
los artículos 135 de la Constitución Política y el 233 de la Ley 5a de 1992 - 
Reglamento Interno del Congreso; con toda atención me permito informarle que 
en Sesión Ordinaria del día 23 de julio de 2024, fue aprobada la proposición No. 
059 de 2024, presentada por los Honorables Representantes: LILIANA 
RODRÍGUEZ VALENCIA, JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT, JHON 
PREDI VALENCIA CAICEDO, ALEJANDRO MARTÍNEZ SANCHEZ y otras 
firmas.

En dicha proposición se cita a debate de control político que se llevará a cabo en 
fecha y hora que oportunamente se le comunicará, para que, en el marco de su 
competencia, se sirva responder el cuestionario planteado.

Proposición No. 059 de 2024.

“... con elfin de discutir sobre la situación del aumento de los peajes en 
el país y el estado de sus vías...”.

Así las cosas, agradezco allegar las respuestas en los términos establecidos en el 
literal d) del artículo 249 de la Ley 5a de 1992 - Reglamento Interno del Congreso 
- que señala:

‘ARTICULO 249. CITACIÓN A MINISTROS PARA RESPONDER 
CUESTIONARIOS ESCRITOS. Cada Cámara podrá citar y requerir a los 
Ministros para que concurran a las sesiones que estimen conducentes, para lo 
cual se seguirá el siguiente procedimiento:

Proyectó: Jhoniemn Rodríguez. 
Revisó: Jorge Leonardo Briceño 

Aprobó: Diana Marcela Morales Rojas



AQUI VIVE LA DEMOCRACIA

d) En la citación se indicará la fecha y hora de la sesión, se incluirá igualmente 
el cuestionario y se advertirá la necesidad de darle respuesta escrita dentro
de los cinco (f¡) días calendario siguientes.

El Ministro deberá radicar en la Secretaría General respectiva la respuesta al 
cuestionario, dentro del quinto (50.) día calendario siguiente al recibo de 
la citación a efectos de permitir al Congresista o Congresistas interesados 
conocer debidamente los diversos aspectos sobre la materia de la citación y 
lograr sobre ella la mayor ilustración.

De modo que para tales efectos, comedidamente, le solicito tener en cuenta que, el 
numeral 2 del artículo 61 de la Ley 1952 de 2019 "Por medio de la cual se expide el 
Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, 
describe de manera taxativa, las FALTAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO, LA 
FUNCIÓN Y EL TRÁMITE DE ASUNTOS OFICIALES, en caso de que se abstenga 
de suministrar la información requerida en el cuestionario, dentro del término 
habilitado por la Ley 50 de 1992 - Reglamento Interno del Congreso -, así:

‘ARTÍCULO 61. FALTAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO, LA FUNCIÓN Y 
EL TRÁMITE DE ASUNTOS OFICIALES.
CJ
2. Abstenerse de suministrar dentro del término que señale la ley a los miembros 
del Congreso de la República, las informaciones y documentos necesarios para 
el ejercicio del control político.
(-T.

Por lo tanto, se le solicita comedidamente remitir las respuestas al correo: 
comisión.cuarta (a)camara.gov.co.

Cordialmente,

DIANA MARCELA MORALES ROJAS
Secretaria General
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes

Proyectó: Jhoniemn Rodríguez. 
Revisó: Jorge Leonardo Briceño 

Aprobó: Diana Marcela Morales Rojas
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Debate de control politico

Respetado
JOSÉ ELIECER SALAZAR

Cítese a debate de control politico a:

FRANCISO OSPINA, Presidente de la Agenda Nacional de Infraestructura
MARIA CONSTANZA GARCIA, Ministro de Transporte
JUAN CARLOS MONTENEGRO, Director INV1AS
AYDA OSPINA, Superintendente de Transporte

^1-0 Z 3 / 2029
p-UA-OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO

Representante a la Cámara
C3^ Bogotá D.C.
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RIE:

Anexos:

Asunto: Envío proposición No. 059 del 23 de julio de 2024

Buenos días.

Doctora
MARÍA CONSTANZA GARCÍA
Ministra
Ministerio de Transporte 
Ciudad.

Cordial saludo:

De manera atenta, me permito enviar la proposición No. 059 del 23 
de julio de 2024, presentada por los Honorables 
Representantes: LILIANA RODRIGUEZ VALENCIA, JEZMI 
LIZETH BARRAZA ARRAUT, JHON PREDI VALENCIA 
CAICEDO, ALEJANDRO MARTÍNEZ SANCHEZ y otras firmas.

Cordialmente,

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes


